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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

1973 RESOLUCJON de II de ncwiembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el mimero 2.527. el DdiqJtador facial. marca
.JM.. modelo EASI·AJR 7200. tipo mascarilla.
importado de Estados Unidos de América. y presen
tado por la Empresa .JM España. Sociedad Anó
nima». de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho adaptador facial tipo mascarilla. con
arre~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (oBoIetín
OfiCIal del Estado» del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el adaptador facial, marca «3M». modelo
EASI-AIR 7200. tipo mascarilla, en dos lamaños S/M (pequeño/
mediano) y M/L (medio/grande). presentado por la Empresa «3M,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Josefa Valcár·
eel número 31, que lo importa de Estados Urudos de Aménca,
do~de es fabricado por su represe!'tada la firma «3M Company»
(Minnesota. Mining y ~ufa~turinsJ, como medio de proteCCIÓn
personal de las vías resptratonas.

Segundo.-Cada adaptador facial de dichos modelo. marca. tipo
y tamaños. llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello pos1l?le, un sello
adhe~ivo con las ~~das ~nd~ci~nes de consistencla y penna
nenCla con la "8wente mscnpctón: «M. T. Homol 2.527
11.11:87. Adaptador facial. Tipo mascarilla.»

1974

RELACIÓN DE CONFEDERACIONES DE P AD&.E.S
DE ALUMNOS DE ÁMBITO ESTATAL

Gastos de infraestructura (40 por 100)

Confederación Española de Asociaciones de Padres
de Alumnos (eEAPA). Madrid .

Confederación Católica Nacional de Padres de
Familia y Padres de Alumnos (CONCAPA).
Madrid .

Gastos por at:tividades (60 por 100)

Confederación Española de Asociacionea de Padres
de Alumnos (CEAPA) ..

Confederación Católica Nacional de Padres de
Familia Y Padres de Alumnos (CONCAPA) ..

RELACiÓN DE CONFEDERACIONES DE PADRES
DE ALUMNOS DE ÁMBITO NO ESTATAL

POR PROVINCIAS

Asturias

Confederación asturiana de APAS (COAPA). Gijón

Toledo

Confederación «Misuel de Cervantes» de APAS de
Castilla·La Mancha. Toledo .

Valladolid

Confederación de APAS de Centros públicos de
Enseñanza de Castilla-León. Valladolid .

Confederación Católica de Padres de Alumnos de
Castilla-León. Valladolid .

Zaragoza

Confederación arasonesa de Padres de Alumnos
..san Jorp. zaragoza ..
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1.0que lO hace público para ,eneraI conocimiento. de eonfonni·
dad con lo dispuesto en el artiCulo 4.· de la Orden citada &Obre
homologación de los medios de proteoeión personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reslamentaria MT-7 de «Adaptadores
facial.... aprobada por R.eaoIución de 28 de julio de 1975 (oBoIetín
Oficial dd Estado» de 6 de septiembre).

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-El Director lll'neraI, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de JO de noviembre de 1987. de ¡¡,
Secretaría General Tknica. por la que se da publici
dad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social Y el Gobierno de la Comunidad
Foral de Navarra, en materia de información sobre
Aaión Social y Servicios Sociales.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Sesuridad
Social Y el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra un
Convenio de colaboración en materia de información lObee A.ccióo
Socia) y Servicios Sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el oBoletín Oficial del Estado" de dicho
Convenio, que fi&ura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Secretario lll'neral Téc

nico, José Antonio Griñán Martinez.

ACUERDO DE COLABORAClON EN MATERSA DE INFOR
MAClON SOBRE ACClON SOCIAL y SERVICIOS SOCIA·
LES ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD FORAL DE

NAVARRA

En Madrid a 25 de noviembre de 1987,

REUNIDOS:

De una parte, d i1ustriJimo señor don Adolfo Jiménez Fornán
del. Secretari<l~ para la Seguridad Social del Minislerio de
Trabajo y Seguridad Social, y de otra parte, el e;u:eleDlísimo señor
don Máximo Esteban Bueno, Consejero de Trabajo y Biene_
Social del Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra.

Actuando d primero en nombre y por delepción del exce1enti
limo seóor MinIStro de T40 y Seguridad Social, y rec<XlOCién
dose reclprocamente la capoci~ de contratar Y oblisándose en los
términos del _nte Conveaio.

ACUERDAN:

Que siendo la .información un ínstrurnc:nto téc~ de fuMa
mental importaneta en el sector de la ACCIón SocIal y Servicios
Sociales para conseguir el objetivo de maximizar la oferta existente
mediante una mejor utilización de los recursos sociales y para
potenciar el desarrollo de J'l'ogramas J?iloto en la atención a
diversas situaciones de necesidad, se conSIdera necesaria la colabo-
ración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se
genera dicha información, tanto para lov.arla máxima eficacia en
la gestión como para un adecuado cumplimiento de las competen
cias que en materia de estadística para fines estatales y de
estadístial para fines autonómicos tienen atribuidas, respectiva·
mente, la Administración del Estado y la Comunidad Foral de
Navarra. de conformidad con lo establecido por la Ley Orgáni.
ca 13/1982, de 10 de agosto. de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, cuyos artículos 44, pontos 17 Y 20. Y
54, punto 1, • Y b, atribuye a esta Comunidad Au\ÓDOlDll
competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales, y
por los Reales Decretos 530/1985. de 8 de abril; 1856/1979. de.30
de julio. y 1433/1985. de 1 de agosto. respecto de la Admlrustraclón
del Estado.

Por lo qne, en aplicación del artl<:uIo 67 del Pacto sobre
Reíntesraeión y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y
con el fin de establecer las bases de dicha colaboración, ambas
partes convienen en adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. Suministro de i'!formación por la Comunidad Autó
norrJlJ.-A partir de la entrada en vi$or del presente Convero,o.1a
Comunidad Foral de Navarra sumiDJstrará regularmente al Minis
terio de Trabajo y SeJuridad Social la ínforma!ión de base relativa
a las materias de ACCión Social y Servicios Sociales. de acuerdo con


